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4931 SaJa Primera. Sentencia 33/1989, de 13 defebrero. Recurso
de amparo 1.591/1987. Contra Auto de la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, desestimatorio de querella. Supuesta
1-'Ulneración de garantfas procesales,

La. Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
FranClsco Tomás)' Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Uorente
don L~is Diez~~~oy Ponce ~e León, don Antonio Troyol Sena, don
EugenIO DIaz Eimil )' don MIguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer
Magistra~os, ha pronunciado '

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENOA

En el recurso de amparo núm. 1.591/87 prmovido por don José
Maria Ruiz ~ateos y Jiménez ~ Tejada, rePresentado por el Procura
d?r de los Tnbunales don Antomo Francisco Garcta Díaz y asistido por
diversos Letrados, contra el Auto de la Sala Segunda del Tribunal
SuPt:emo, de 10 de noviembre de 1987, dietado en la causa 850/1987
se$U~da ~nte la misma; En el procedimiento ha sido pane, además, eí
MlnIsteno Fiscal. Ha SIdo Ponente el Magistrado don Francisco Tomás
y Valiente, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. El día 3 de diciembre de 1987 don Antonio Francisco García
Díaz en representación de don José Maria Ruiz Mateos y Jiménez de
Tej~ interpuso recurso de amparo contra el Auto de la Sala Segunda
del Tnbunal Supremo de 10 (por error material se dice 11) de noviembre
de 1987 por entender Que vulnera los derechos del recurrente contenidos
en el arto 24 de la Constitución, apartados I.Q y 2.°, en relación con el
14 del mismo Texto fundamentaL

Los antecedentes y los fundamentos de Derecho de la demanda son
en síntesis los siguientes: .

En escrito de 7 de julio de 1987, que correspondió en el reparto al
Ju:z~do de Instr':!cción núm. 8 de Madrid, se fonnuló querella para
eXIgir responsablhdades penales, por SUpuestos delitos de malversación
de caudales públi~s, contra don Mi$Uel Boyer Salvador. doña Isabel
Prey~ler, don JaVIer de~ Moral. MedIDa, don Francisco Javier Ruiz
Ogano Herrault, don LUIS UrvOls, don Antonio Guerrero Romero don
Santos Montoro Muñoz y don Gabriel Gama Alonso inhibiénd¿se el
re~erido Juzgado en Auto de 14 de julio en favor de la Sala Segunda del
Tnbu~a1 ~upremo en atención 8 lo dispuesto en los arts. 102 de la
ConstItuclon Espafiola y 57 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

El. 2, de octul!re de 19~7 la Sala Segunda del Tribunal Supremo,
constltUlda P,Of cmco_ MagIstrado.s y presidida por el Presidente de la
Sala excelenuslm.o ~nor don Enri9ue Ruiz VadiUo Que, además, actuó
como Ponente, dIeto Auto. ~nOC?lendo la competencia y desestimando
!a .Q~erella por «110 constItUIr debto los hechos expuestos en el escrito
Iructador».

Interpuesto recurso de súplica contra el Auto anterior la misma Sala
lo resolvió continnando el Auto impugnado por otro de 10 de
noviembre de 1987, objeto ahora del presente recurso.

A juicio del deman~nt.e el Aut~ impugnado vulnera su derecho del
arto 24.1 c.E., .pues s~ ~Ien es Cl~rto Que, como este Tribunal ha
~eclarado en reIterada JUf1;sprudenCl8 Quien interpone una querella no
~Iene ~n. el marco del CItadO precepto constitucional «un derecho
mcon.4iclOnado a la apertura y plena sustanciación del proceso pena!»,
tamblen lo es Que en el presente caso, en virtud de la condición de
aforados .de los querellados.~l AU;to del Tribunal Supremo no admite una
segunda lDstanc:a o apelaClon, cIrcunstancia que no resulta anulada por
la facultad de mterponer el recurso de súplica ya que su resolución
corresponde al mismo órgano.

En el Auto ~e 2 de octubre .se ~esestimó la querella por considerar
los comportamientos no conStItutIVOS del delito de malversación de
fondos, pero el demandante de amparo insiste, en que en la narración
de los hechos de la querella sí se mam~estan suficientes irregularidades
como P.8ra q~e la :;al~ ~egun~a ~e~ Tnbunal Supremo debiera apreciar
«~~a eX:I~tenCla~e mdlclOs de IDdi~IOS»que es base sufiCiente para abrir
dihgenclas preVIas. «De lo ~ntrano (y así entiende que ha sucedido) el
d.erecho fundarpental de mI repr~senta~o a una tutela efectiva jurisdic
CIonal resultara :on~ulcado por madmIsión a trámite de la querella».

En segundo tennIDO se ha conculcado también su derecho a utilizar
los ~edios de prueba pertinentes para la defensa de sus pretensiones
preVIstos ,en .el arto .24.2 ~e. ~a Constitución, pues la inadmisión de la
querella slgmfica la Imposlblhdad de practicar diligencias de prueba Que
acredite los .hechos c.onstitutivos de delito, por 10 que el argumento del
Au~o recumdo .rel~,tn'o al es~so ({sus~ento probatorio» de la querella
esta en contradlCClOn palmana con la madmisión de la misma.

F¡n~~rnente ~mbién el a.f""!-' 14 de la C.E. se ve afectado por la
resoluclon recumda, en relactOn con el 24 del mismo Texto fundamen~

tal, pues «la condición de aforados de los querellados discrimina al
querellante al no tener opción a una segunda instancia que reconsidere

la inadmisión a trámite de la querella y, sobre todo, al no haber tenido
la Sala Segunda del Tribunal Supremo en consideración dicha circuns
tancia, para plantearse y resolver las dudas sobre dicha inadmisión en
favor del derecho fundamental de mi representado a una efectiva tutela
jurisdiccional de sus derechos, en régimen de igualdad, sea cual sea la
categoría de los Querellados. Téngase en cuenta Que la institución del
fuero, como excepción a la igualdad prevístaen el citado arto 14 de la
Constitución, sólo tiene sentido si se considera como instrumento de
que órganos de tan alto rango como los justiciables, asuman su función
jurisdiccional, sin falsos respetos que les resten libertad a la hora de
proceder contra lOs ilustres acusados. Tal fundamento otorga y no resta
igualdad a los denunciados o querellados y a los denunciantes o
Querellantes, y los órganos Jurisdiccionales en tales casos han de velar
con sumo escrupulo porque la única instancia no merme los derechos de
los ciudadanos, sobreprotegiendo a justiciables por el mero hecho de
haber desempeñado altos cargos políticos, admirustrativos o jurisdiccio
nales».

2. La Sección Primera, por providencia de 13 de enero de 1988
acordó poner de manifiesto a las partes la posible concurrencia de la
causa de inadmisibilídad consistente en la carencia manifiesta de
contenido constitucional de la demanda. Sustanciado el trámite corres
pondiente con.al~ciones del Ministerio Fiscal y de la demandante, la
Sección, por proVIdencia de 14 de marzo acordó admitir a trámite la
demanda y dirigine a la Sala Segunda del Tribunal Supremo para Que
remitiera las actuaciones correspondientes al rollo núm. 850/87.

Por providencia de 18 de abril la Sección acordó acusar recibo de las
actuaciones )' dar vista de ellas a la parte recurrente y al Ministerio
Fiscal para que en el plazo común de veinte días fonnularan sus
respectivas alegaciones.

3. En las suyas la demandante afinna Que el Auto recurrido supone
la inexistencia de la segunda instancia con clara violación del derecho
a revisar las resoluciones judiciales por un Tribunal superior Que viene
recogido tanto en la Convención de Roma, 1950, como en el Pacto de
Derechos Gvíles y Políticos de Nueva York.

«En este caso se produce una clara indefensión puesto Que el derecho
de tutela es predicable de todos los objetos jurídicos en el ejercicio de
sus derechos y queda comportado como violado con la propia inexisten·
cia de una alzada Que pueda en el ejercicio del íus puniendi y acatando
el verbo postulado audíatur et altera pars elevar las actuaciones al
Tribunal superior, Quien pueda revisar la confonnidad o no en Derecho
de la resolución por la que se estimó Que no constituía delito los hechos
motivo de la Querella y Que traen causa a este recurso de amparo, de
modo Que palidece y aquieta el derecho prenombrado frustándose el
ejercicio de la acción penal».

Por consiguiente debió admitirse la querella para que después la Sala
dictara «:la resolución que en conciencia proceda pero siempre en base
a unos elementos probatorios practicados, toda vez Que hay indicios
claros para. incoar las corre5p4?ndientes diligencias previas».

La denegación de la admIsión de la Querella conculca el derecho del
8ft. 24.2 toda vez Que significa la imposibilidad de practicar diligencias
probatorias acreditativas de los hechos. No se puede denegar la
admisión de «UJl3 Querella sin haberse, por lo menos, oído en legal
forma a los querellados y querellante, testigos y unido a autos la
documentación correspondiente, a la que, no se pude tener acceso salvo
mediante la vía. judicial y los correspondientes oficios o mandamientos
dietados por la Sala instructora del procedimiento». El recurrente invoca
de nuevo como fundamento la Convención de 1950)' el Pacto de 1966
y cita en su apoyo diversas Sentencias de este Tribunal (STC de 7 de
mayo de 1981 y de 13 del mismo mes y año y STC de 7 de diciembre
de 1983) relativas a la denegación o a la práctica de pruebas.

Finalmente ha sido 'liolado el derecho a la igualdad del recurrente,
«toda vez Que la condición de aforado de dan Miguel Boyer Salvador
arrastra a su·propio fuero al resto de los querellados, e inclusive arrastra
a mi representado como querellante, cuyo conocimiento por parte de los
hechos delictivos en relación con la Sala Segunda del Tribunal Supremo
le impide y obstaculiza el ejercicio de una ~unda instancia como ha
Quedado anterionnente acreditado. La instttución del fuero como
excepción al principio de i~ualdad es congruente con el problema
conceptual técnico-juridico SIempre Que no existan cortapisas para el
ejercicio del derecho de recurso y de segunda instancia como revisión de
resoluciones. dictadas por el órgano instructor de los procedimientos,
resultando esperpéntico el hecho de que mi representado por el hecho
de la cOndición de aforado de uno de los querellados, se viera privado
de los prenombrados derechos, argumentación más Que sólida para el
Que se revise la conculcación del derecho a la i~ualdad».

Como consecuenCia de todo lo expuesto se pIde el otorgamiento del
amparo y que este Tribunal resuelva Que la Sala Se~unda del Tribunal
Supremo proceda a incoar diligencias previas, practIcar las probatorias
propuestas más las que resultaren de menester. y. con posterioridad «se
proceda por parte de la excelentisima Sala a dictar el Auto Que en
conciencia deba fonnularse.».

4. El Fiscal ante este Tribunal analiza sucesivamente los tres
motivos de impugnación que se contienen en la demanda contra el AutQ

.'
I.~

'..,
.'

..
~ ,:. '



10 Jueves 2 marzo 1989 BOE núm. 52. Suplemento

de 10 de noviembre de 1987 y, a través de éste, contra el de 2 de octubre
del mismo año.

La lesión al derecho del recurrente a la tutela judicial efectiva o se
centra en que, según él, si que había «indicios de indicios» racionales de

. criminalidad, por lo cual la querella debió ser admitida. El Fiscal alega
que esa argumentación encierra una discrepancia con la resolución
impugnada, pero que la denegación de 10 pedido no implica vulneración
de la tutela judicial, siempre que la respuesta del órgano judicial sea
razonada y razonable, incluso aunque sea de inadmisibilidad, pues
aunque el modo nonnal de satisfacer la tutela judicial COnsista en
resolver la pretensión de fondo, también un fallo de ¡nadmisión presta
la tutela si está basado en una causa de inadmisibilidad recogida por la
Ley, como en efecto sucede con la desestimación liminar reconocida por
el art. 313 de la Ley de EJUuiciamiento Criminal (en adelante LE.Cr.).
E) Tribunal Supremo ha aplicado razonadamente en su Auto tal
precepto y no corresponde al Tribunal Constitucional revisar los
cri~os de legalidad que llevan a los órganos judiciales a tomar sus
deaslones.

En cuanto a la supuesta lesión del derecho del recurrente a utilizar
los medios pertinentes de prueba, derivada de la no admisión a trámite
de la querella, el Fiscal entiende que tampoco se ha producido en el caso
que DOS ocupa., No estamos., como razona el. demandante, ante un círculo
vicioso: «Los hechos no constituyen delito porque no están probados.
pero, por otro lado, no se pennite aLquerelJante que los pruebe»:. Sucede
por el contrario que el Tribunal ha llegado al convencimiento justificado
de 9ue los hechos expuestl?s, con independencia de la prueba que se
pudiera aportar, no constituyen delito y que. pOr consiguiente no
procede prueba aJsuna. Todo lo cual está permitido por la ~y Procesal
(art. 313 LE.er. an1eS citado).

Finalmente, el Fiscal declara inconsistente la denuncia de la vulnera
ción del derecho a la igualdad, consistente en la inexistencia en el caso
de una segunda instancia. Ese planteamiento del recurrente desconoce el
criterio de este Tribunal (STC 51/1983, fundamento jurídico 3.° y STC
30/1986, fundamento jurídico 2.0) que ha reconocido la licitud constitu
cional de la falta de una segunda instancia cuando el Tribunal Supremo
conozca.en primera instancia, pues la falta de revisión se compensa con
la especial prot~ción 9u,: sl:l~ne que el ~njuiciamiento de los hechos
corresponda al organo )unsdicoonal supenor (art. 121 CE.). Además la
segunda instancia impuesta por elart. 14.5 del Pacto de Nueva York
está referida sólo Q toda persOna declarada culpable de un delito»
supuesto ante el que no nos hallamos, pues ni ha existido condena ni
siquiera es un acusado quien recurre.

Por todo ello el Fiscal entiende que debe desestimarse el presente
recurso.

.5. P~r providencia ~e 30 de ,enero de 1989 la Sala sefialó para
delIberaClón y fallo la sesIón del dIa 13 de febrero del mismo año.

n. Fundamentos jurídicos

1. Para resolver el presente debate es necesario precisar los ténni·
nos en que está planteado. La secuencia lógica de, las tres vulneraciones
denunciadas es la siguiente: ha habido una primera lesión del derecho
a la tutela judicial (art. 24.1 C.E.) al no haber admitido a trámite la Sala
Segunda del Tribunal Supremo la querella interpuesta por el recurrente;
tal negativa de admisión le impidió (segunda lesión) ejercer su derecho
a servirse de los medios de prueba pertinentes (art. 24.2); finalmente,
aun a pesar del recurso de súplica y en cuanto éste fue resuelto por el
mismo órgano del que emanó el Auto impugnado, el hoy demandante
de amparo y entonces querellánte se ha visto privado de su derecho a
que la causa se revisara ante una instancia judicial superior, como
consecuencia de la condición de aforado de uno de los querellados, lo
que ha producido una lesión simultánea e inseparable de su derecho a
la tutela (art. 24.1) y de su derecho a la igualdad (art.14). Analizaremos
separada y sucesivamente estas tres. pretendidas vulneraciones, no sm
antes aclarar que, aunque el presente recurso aparece dirigido en el
encabezamiento de la demanda contra el Auto de 10 de noviembre, hay
que ~ntenderque impugna de modo principal el 2 de noviembre, ya que
aque~ (el resolutorio del recurso de súplica) puso fin a la vía judicial
prevIa [arto 44.1, a»), pero de haberse cometido las lesiones denunciadas
serian Imputables al Auto de desestimación de la querella en el cual
tendrían «su origen inmediato y directo» (art. 44.1 LOTe).

2. La primera queja consiste en la supuesta lesión del derecho a la
tutela judicial por el hecho de que la pretensión del recurrente -el inicio
de un proceso penal por medio.de una querella- fuera rechazada por el
órgano judicial in limine litis. Tanto en la demanda como, después, en
el escrito de alegaciones del Fiscal, se recuerda la doctrina de este
Tribunal reiterada en múltiples Sentencias y Autos acerca de que el
derecho a la tutela judicial se satisface tambIén cuando se inadmite la
acción interpuesta, siempre que la resolución del ó-.gano judicial sea
razonada y fundada en Derecho. Esta doctrina general es aplicable a
casos como el presente en los que no se trata de una inaamisión por
incumplimiento de algún presup\ies~o procesal, sino de una _desestima·
ción. po!' J!l:Zones de fondo. bien que producida in limine luís, porque
esta poSibilIdad está contemplada y pennitida por la Ley de Enjuicia·

miento Criminal, cuyo art. 313, expresamente citado en el Auto en
cuestión, dispone que el Juez de instrucción (en este caso la Sala
Segunda del Tribunal Supremo, pero del problema derivado de su
competencia nos ocuparemos después) «desestimará en la misma forma
-esto es, por resolución motivada-la querella cuando los hechos en que
se funde no constituyan delito...». El Tribunal Supremo expone los
hechos aducidos en la querella, afinna que las conclusiones incrimina·
doras que sobre ellos montó el querellante carecen «del indispensable
soporte para hacer subsumir ·Ios hechos denunciados en los arts. 400,
528 Y 529 del Código Pena!», y tras razonar su afirmación concluye que,
constituyendo el relato del querellante «una simple y pura supOSIción o
conjetura sin el más mínimo apoyo)}, procede el archivo de la querella.
Aún añade la Sala Segunda un nuevo fundamento para razonar que tal
decisión debe tomarse ponderando tanto el interés del querellante como
el del querellado, Que legítimamente aspira a que sólo se produzca una
determinada actividad ptocesal si existe un mínimo fundamento en la
querella. Ahora bien, como el órgano judicial aprecia la carencia de todo
fundamento en la querella y afirma, tras amplio análisis y razonamiento,
que no constituyen delito los hechos expuestos en el escrito iniciador de
aquellas actuaciones, este Tribunal, tras comprobar que el ordenamiento
p~l penal permite esa resolución en ese momento y que el órgano
JudiCial la adoptó con apoyo en una fundamentación jurídica razonable
en términos de derecho, no puede analizar los hechos objeto de la
querelfa,porque lo veda el arto 44.1, b), de la LOTe. ni revisar en los
limites de la legalidad ordinaria aquella resolución po~ue esa es tarea
que corresponde en exclusiva a los órganos del poder judIcial (art. 117.3
de la Constitución), y sólo puede y debe concluir apreciando que la'
resolución ahora impugnada en nada vulneró el derecho del recurrente
a la tutela judicial.

3. En cuanto a la supuesta lesión del derecho a la práctica de las
pruebas ~rtinentes (art. 24.2 CE.), hay que declarar que la licitud de
la desesttmación in limine conlleva la inexistencia de esta segunda
vulneración denunciáda.

En efecto, el derecho a servirse de los medios de prueba, respecto a
los cuales, como recuerda el Ministerio Fiscal, este Tribunal ha
declarado que no son ilimitados y que han de ser declarados judicial
mente pertinentes (STC 40/1986, 149/1987. entre otras muchas), sólo
puede plantearse en el seno de un procedimiento judicial ya abierto y en
los momentos procesales oportunos. Rectamente entendido el derecho
a proponer pruebas en el escrito de querella. no supone un derecho a la
práctica de las mismas, pues no de otro modo hay que interpretar el
art. 312 de la L.E.Cr., cuanto en :él se lee que, presentada la querella el
órga~o judicial, «después de admitirla si fuere. procedente, mandará
practlcar las dilígencias que en ella se propusieron». Ello significa que
inadmitida la querella, o desestimada en esta fase preliminar del proceso
por resolución motivada (ans. 312 y 313 LE.er.), no puede hablarse del
derecho a las pruebas, pues. ni el Tribunal penal las necesita para
aprectar que concurre el Citado supuesto de desestimación a ¡imine
previsto por la ley (que los hechos en· que se funde la querella no
constituyen delito) ni, una vez adaptada en fonna esta resolución, cabria
proponer o practicar pruebas. Sin ellas, sino con la única base del escrito
en que se formula la querella puede apreciar el órgano judicial que los
hechos relatados no son constitutivos de delito. Así ha actuado en el
caso presente y por lo tanto no ha lesionado el derecho del recurrente
a «utilizar medios de prueba pertinentes» (art. 24.2 CE.).

4. La tercera supuesta vulneración de derechos fundamentales
guarda relación, como ya se ha expuesto, con la igualdad y con el
llamado derecho a una revisión de la causa por un Tribunal superior. El
recurrente. alega que. e~ cuanto querellante contra una persona aforada
se VIO oblIgado a acu':l~r ante la sala Segund~ del Tribunal Supremo, y
9ue esa «~breprotecc~on»otorgada a d~termmadas personas quiebra la
igualdad. Impuesta en mterpretación conjunta por los arts. 14 Y 24.1 de
la COnStitUCIón, ya qUe al actuarjlara la Instrucción y enjuiciamiento del
caso la Sala del Tribunal Supremo, contra su Auto de desestimación se
ve privado del recurso de 'apelación previsto por el art. 213, párrafo
segund~,de la Ley procesal penal. Esta pérdida del recurso es a su juicio
contrana al Pacto de Nueva York de 1966 v al Convenio de Roma
de 1950. .

. La queja del rec,urrente no puede ser aceptada. El aforamiento de los
mIembros del GobIerno está expresamente recogido en la Constitución
(art. 102.1) y ha sido desarrollado por elart. 57 de la LOPJ, sin que el
actual demandante de amparo objete directamente nada contra la
institu~ión en sí misma considerada. En cuanto a la pérdida de la
~pelaci?n del arto 213 L.E.Cr., que es a su juicio donde se produce la
lDfraCQón contra sus derechos constitucionales reconocidos, este Tribu
nal ya ha hecho constar que esa consecuencia es inevitable en casos de
aforamiento ante el Tribunal Supremo dada la naturaleza del órgano
competente y que la especial protección y particularidades garantías que
ello co~porta compe~san la falta del segundo ,rado jurisdiccional. Tales
afinnaciones se contienen en sendas SentenCIas de amparo en las que
fueron demandantes personas aforadas y condenadas por el Tribunal
Supremo (STC 51/1985 y STC 30/1986). quienes en virtud del arto 14.5
del Pacto Internacional de Derechos Civiles \' Políticos de Nueva York
de 1986, sí que tenían un derecho. que esté Tribunal ha 'considerado
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integrado en el regulado por el arto 24.1 de nuestra Constitución, a que
su causa fuera sometida a un Tribunal superior.

Ahora bien, el derecho reconocido por el arto 14.5 del Pacto de 1966
(y no contenido en el Convenio de "Roma de 1950 al que se refiere el
demandante siempre y sólo de forma genérica) se atribuye a «toda
persona declarada culpable de un delito», sin que exista precepto alguno
de rrongo constitucional o integrado en la Constitucíón a través del
arto 10.2 que reconozca ese derecho a acudir ante un «Tribunal
superiOI'» a quienes lejos de ser declarados culpables, sean acusadores,
tanto públicos como privados.

En consecuencia, si el aforamiento y la derivada supresión de la
revisión de la Sentencia penal condenatoria se consideró una razonable
y compensada limitación del derecho de los declarados culpables a una
instancia superior, con mucho mayor motivo este Tribunal ha de
considerar conforme con la Constitución la inexistencia dc la apelación
del art. 213.2 LE.Cr. cuando la desestimación a iimine se produce por
resolución de la Sala Segunda en caso de querella contra persona
aforada. puesto que el querellante no es titular del derecho del arto 14.'
del Pacto ni tiene por tanto un derecho fundamental a una segunda
instancia como contenido de su derecho a la tutela judicial, por todo lo
cual el Auto de la Sala del Tribunal Supremo de 2 de octubre de 1987

Sala Segunda. Sentencia 34/1989, de 14 de febrero.
Recurso de amparo 67511987. Contra Sentencia de la Sala
Quinta del Tribunal Supremo dictada en el recurso especial
Je la Ley 6211978. Interpretación restrictiva de normas
procesales lesivú a la tutela.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por dona
Gloria Begué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Segura, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo num. 675187, promovido por don Andrés
Peralta España y don Andrés Manuel Peralta de las Heras, representados
por el Procurador don Juan Antonio García San Miguel y Orueta y
defendidos por el Letrado don Antonio Pérez de la Cruz, contra
Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, de 6 de abril de 1987.
Han comparecido el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado. Ha sido
Ponente el Magistrado don Jesús Leguina Villa. quien expresa el parecer
de la Sala.

1. Antecedentes

L El dia 22 de mayo de 1987 se registró en este Tribunal escrito
mediante el cual don Juan Antonio García San Miguel y Orueta,
Procurador de los Tribunales, interpone recurso de amparo constitucio
nal, en nombre y representación de don Andrés Peralta España y de don
Andrés Manuel Peralta de las Heras, frente a la Sentencia de 6 de abril
de 1987, dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso
especial de la Ley 62/1978, por presunta vulneración de los derechos
reconocidos en los artículos 14 y 24 de la Constitución.

2. Los hechos a los que se contrae la demanda, v según se exponen
en la misma, son, en sintesis, los siguientes: '

a) Como consecuencia de expediente instruido por el Banco de
España a los recurrentes y a otros, como miembros de los órganos de
gobierno de la Caja Rural Provincial de Málaga, el Consejo de
M~n!stro~,en sesión de,fecha 27.de diciembre de 1985 y a propuesta del
MIDlsteno de Econom13 y HacIenda, adoptó Acuerdo que. en 10 que
concierne a los recurrentes, disponía la sanción de destitución con
inhabilitación para el desempeño de funciones iguales o asimiladas en
cualesquiera de los establecimientos de crédito a que se refiere el
Decreto-Iey 15/1967, imponiéndoles además diversas multas de qui
nientas mil pesetas hasta un total de tres millones de pesetas a cada uno,
de confonnidad con 10 dispuesto en el arto 8.1 e) del Real Decreto
2860/1978. • ,

b) El expresado Acuerdo del Consejo de Ministros, notificado a los
recurrentes el día 3 de febrero de 1986, expresaba que contra el mismo
podía interponerse recurso de reposici6n previo al contencioso-adminis
trativo ante el Consejo del mismo y, en su caso, recurso contencioso~
administrativo ante el Tribunal Supremo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la notificación del Acuerdo resolutorio de
la reposici6n, si fuere expresa, y. si no lo fuere, en el plazo de un año
a contar desde la fecha de interposición del recurso de reposición.

no lesionó los derechos del ahora demandante reconocidos por los
arts. 14 y 24.1 de la Constitución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por el Procurador don
Antonio Francisco García Diaz, en nombre de don José Maria Ruiz
Mateos y Jiménez de Tejada.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a trece de febrero de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llorente.-Luis
Pérez-Picazo y Ponee de León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubri·
carlos.

e) ElIde marzo de 1986 los returrentes en amparo interpusieron
recurso de reposición ante el Consejo de Ministros.

d) Transcurridos veinte días hábiles desde la presentación del
referido recurso de reposición, los recurrentes entendieron desestimado
aquél por silencio administrativo, y dentro de los diez días hábiles
siguientes, concretamente el 4 de abril de 1986, interpusieron ante la
Sala Tercera del Tribunal Supremo sendos recursos contencioso-admi·
nistrativos por el procedimiento de la Ley 62/1978, limitados a las
cuestiones relativas a tales derechos fundamentales, que se tramitaron
bajo los núms. 126 y-127 de 1986, posteriormente acumulados y, por
último, transferidos a la Sala Quinta del Tribunal Supremo, donde
fueron registrados con el núm. 31/87.

e) Con fe{ha 6 de abril de 1987. laSa1a Quinta del Tribunal
Supremo resolvió los referidos recursos acumulados. declarando la
inadmisibilidad, por extemporánea, de los mismos.

3. La fundamentación en Derecho de la demanda puede resumirse
como sigue: Los recurrentes alegan que la citada Sentencia vulnera los
derechos reconocidos en los arts. 24.1 y 14 de la Constitución. La
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva se habría producido
por cuanto la Sentencia, al declarar la inadmisibilidad de los recursos y,
consiguientemente, no pronunciarse sobre el fondo de los mismos, viola
el precepto constitucional invocado, así como la unánime jurisprudencia
constitucional, al realizar una interpretación restrictiva de los arts. 7 y
8 de la Ley 62/1978. En efecto, el arto 7 de la Ley 62/1978 exime de
interponer -declarando que no serán necesarios- ninguno de los
recursos administrativos con carácter previo al recurso contencioso·
administrativo especial que la referida Ley regula; pero ello no puede
interpretarse como una prohibición de que se interpongan, ni puede
suponer un obstáculo para que el administrado -ante el silencio de la
Administración- pueda posteriormente, dentro del plazo establecido en
el arto 8 de la Ley, interponer el recurso especial citado, pues elIo
supondría primera o favorecer el silencio de la Administración. Cierta·
mente, si la Administración hubiera resuelto de fonna expresa, seria
incuestionable que los recurrentes hubieran podido interponer el recurso
especial. Entienden, pues, los recurrentes que el citado arto 7 de la Ley
62/1978, en una interpretación acorde con la Constitución, no tiene otro
alcance que el de conceder a los administrados un derecho, el de poder
acudir a los Tribunales sin necesidad de agotar la vía administrativa,
pero que no existe norma alguna que impida la interposición del recurso
administrativo y su posterior revisión en vía jurisdiccional.

En cuanto a la alegada vulneraci6n del arto 14 de la Constitución por
parte de la sentencia impugnada, sostienen los recurrentes que ésta ha
desconocido la propia línea jurisprudencial establecida por el Tribunal
Supremo en la interposición de los arts. 7 y 8 de la Ley 62/1978. A este
respecto citan dos Sentencias de la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
de fecha, respectivamente, 18 de marzo y 10 de diciembre de 1986, en
las que se interpreta que, en caso de interponerse el recurso de
reposición, el plazo legal se computa una vez transcurridos veinte días
desde la solicitud del interesado a la Administración.

4. En el suplico de la demanda se solícita se anule la Sentencia de
6 de abril de 1987. dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con
devolución a la misma de los autos, a fin do: que, entrando en el fondo
del recurso núm. 31/87, dicte la Sentencia que sea legalmente procedente
sobre las cuestiones planteadas.

5. El recUrso de amparo fue admitido a trámite por providencia de
la Sección Tercera de este Tribunal, de l de julio de 1987, y, habiéndose
personado en el mismo el Abogado del Estado, se le dio traslado de las
actuaciones, así como a la parte actora y al Ministerio Fiscal, de fecha
30 de septiembre de 1987, para que pudiesen formular alegaciones.
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